
 

Ibagué Tolima, julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

PROMOVIDO POR SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA 

HENRY MENDOZA MORENO RADICACIÓN No.2022-00143-00.- 

 

Conforme a la solicitud de fecha 21 de julio de 2022, allegada por la 

parte demandante, el Despacho se abstiene de ordenar el retiro de 

la demanda, por cuanto la misma fue rechazada mediante auto de 

julio 19 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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